
Expediente: 838/21
Carátula: VERA ALFREDO ATILIO C/ PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279602065 - CORBALAN, MARIO WALTER-POR DERECHO PROPIO
20279602065 - VERA, ALFREDO ATILIO-ACTOR
90000000000 - AVILA, MIRTA-POR DERECHO PROPIO
30675428081 - CARAM, LUZ MARIA-APODERADA
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 838/21

*H106006238412*
H106006238412

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 1

JUICIO: VERA ALFREDO ATILIO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO - Expte. 838/21

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, junio de 2026.

En fecha 04/06/2026 ingresó una presentación por ante esta unidad judicial dirigida a la Excma.
Cámara Contencioso Administrativo Sala N° 3. A tales efectos, y sin perjuicio de que el presentante
ocurra por la vía y en la forma que correspondiera, ofíciese a dicha oficina, adjuntando la referida
presentación en formato PDF, juntamente con cargo de recepción, conforme a lo dispuesto en el art.
39 del Reglamento de Expediente Digital. Firma digital. Funcionario de ley.- SDR. 838/21

Actuación firmada en fecha 09/06/2026

Certificado digital:
CN=PICON Manuel Oscar Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20252115596

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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